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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO E S P A Ñ O L  D E   M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados e! día 3 
de abril de 19*3. de acueidu cotí las 

disposiciones vigentes

Francos .......
L ioras  ..............
.Dotares .......
L iras  .................
Francos suizos  
Relchsm ark  ... 
Francos belgas
F lo r i n e s ...........
Escudos ..........
P e s o s  moned

le<¿al ....... .
A u x i l io  fam l

liar ...........
T u r i s m o  

Coronas  suecas  
Coronas norue

gas ................
Co ronas  danesa  
Pesos chilenos.

CAMBIO OFICIAL 
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( 1)

C o m p r a V e n ta C o m p r a V e n ta

44,00 
10.95 
3,12 

i. ¿53,00

¡. 2o 00 
. 411.60 

43.5 i

2.60

;. 3.04

13 2.29Í 
35.70

45.00 
] 1,22 
3,1b 

¿69,35

25.60 
421.90

44.60

2.66

3.11

i 2.35
36.60

G6.00
16,40

3 79,50

• 65,52

4,09
3,90

67 65 
16 81

38 j  00

66.90

4.19

(1 )  El cam bio  oficial pre ferente  es a p l i 
c ab le  a las operaciones por concepto de 
« T u r i s m o »  o «A u x i l io  fa m i l ia r »  Acuerdo  
de Conse jo  de Ministros de 8 de agosto  
de 1946

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Patrimonio Forestal del Estado.—Jefatura 
Regional de Murcia

S a c a n d o  a c o n c u r s o -s u b a s t a  la c o n s t r u c c i ó n  
d e  u n a  casa fo r e s ta l  e n  el m o n t e  de l  E s ta 
d o  n ú m e r o  8-3 de los  d e l  c a t á lo g o  de Lo. 
p r o v i n c ia  de M u r c ia ,  d cn o m ' iv o .a o  « ¿ i e r r a  do 
E s p u r ia  y sus V c r i i c n t t s x ,  y s i t i o  « E l  h o n 
ta nar ) ) .  t.iel t e r m i n o  m u n i c i p a l  de T  o  ta n a  de  

dí í  i i c  p r o n / i ín a

La Jefatura Regional del Patrimonio 
Foreslci 1 del Estado anuncia concurso-su
basta para la construcción de una casa, 
forestal en el lug.n denominado «El Fon
tanar», del monte del Estado numero 84, 
«Sierra de Espuña y sus Vertientes», por 
un presupuesto de contrata, por valor de 
63,101.53 pesetas (sesenta y tres mil ciento 
una pesetas con cincuenta y tres cénti
mos).

La fianza provisional, de 1.252,03 pese
tas, se depositará en la Caja General de 
Depósitos a disposición de la Jefatura 
Regional del Patrimonio Forestal del Es
tado.

La fianza definitiva será de 2.524,06 pe
setas y el plazo de ejecución de obra de 
seis meses

Las proposiciones se presentarán en la 
Jefatura Regional del Patrimonio Fores
tal del Estado de Murcia <cálle de Saave- 
dra Fajardo, número 18, 1°). en el plazo, 
de treinta días hábiles, a partir desde la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO

La apertura de piiegos se verificará en 
la citada Jefatura Regional, a las doce 
horas del siguiente día hábil después de 
quedar cerrado el plazo de admisión de 
proposiciones.

Cada pi oponente presentará dos. sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno con
teniendo las referencias técnicas y econó
micas, cédula oeisonal y el resguardo de 
haber depositado la fianza provisional, v 
el otro conteniendo las propuestas eco
nómicas debidamente reintegradas

El proyecto, con sus correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas, estará a disposición de los se
ñores concursantes en las oficinas de la 
Jefatura citada.

Modelo de proposición 

Don con domicilio en calle de 
numero enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN QFICIAL DEL ES
TRADO (o en el «Boletín Oficial» de la 
provincia) del día ..., de las condiciones 
facultativas y económicas, de los requisi 
tos y antecedentes que se exigen para 
tcm^r parte en el concurso que se refie 
re, para la ejecución de las obras de una 
casa forestal en el lugar «El Fontanar». 
d<.l monte número 84 del Catálogo, deno
minado «Sierra de Espufia y sus Vertien
tes». hace constar que dispone de todos 
ios elementos necesarios para la ejecu
ción de las mismas y que se compromete 
a realizarlas hasta su terminación en los 
plazos señal idos,-en la cantidad de ... (en 
cifra y letra)

Comprometiéndose a satisfacer a los 
obreros que se empleen en dichas obras 
los jommes fijados por los Organismos 
oficiales psí como a satisfacer las cargas 
y subsidios inherentes a los mismos.

(Fecha y firma.)
De cada proposición presentada se ex

pedirá el oportuno recibo, y la celebración 
de la subasta se hara con sujeción a lo 
que dispone el articulo 91 del Reglamen
to del Patr'monio Forestal del Estado, 
anrobado oor Decreto del Ministerio de 
Agricultura de 30 de mavo de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 26 de 
junio del mismo año).

Murcia 10 de marzo de 1948 — El Inge
niero Jefe regional, Juan A. Pérez-Urruti.

450-0.

MINISTERIO DE TRABAJO

Instituto Social de la Marina (Viviendas 
Protegidas)

En cumplimiento de lo acordado por el 
Instituto Social de la Marina, se anuncia 
al público el concurso-subasta para la 
adjudicación de las obras de construc
ción por el régimen protegido del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, de un gru
po de 32 viviendas, en el poblado de pes
cadores de Castro Urdíales, provincia de 
Santander, según proyecto redactado por 
el Arquitecto de este Instituto don Ma
nuel Bastarreche y aprobado por el Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante treinta días 
naturales, contados a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
admitirán, en la Sección de Viviendas 
Protegidas de este Instituto en las horas 
y dias hábiles de oficina, propuestas para 
optar al concurso subasta de las obras 
ai principio reseñadas, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a un millón cuatro
cientas ochenta v ocho mil sesenta y seis 
pesetas con treinta y cuatro céntimos 
(1.488 056,34 Desetas), siendo la fianza pa- 
r .  poder concurrir al concurso-subasta de 
veintisiete mil trescientas vomte pesetas 
con noventa y nueve céntimos (27 3,,0.99 
pesetas), que se depositarán en la Dele
gación de Hacienda, en la cuenta especial 
de Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, a disposición de este último Or
ganismo, en metálico o en valores del 
Estado

Los pliegos de condiciones y presupues
to estarán de manifiesto en el Instituto 
Nacional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas, 19); Instituto Social de la Marina, 
Sección de Viviendas Protegidas (Geno
va, 24), y en la Cofradía de Pescadores 
de Castro Urdíales, provincia de Santan
der, en los días y horas hábiles de ofi
cina. El importe de este anuncio es de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 23 de enero de 1948.-—El Co
misario (ilegible).

425—O.

DELEGACION N A C I O N A L  DE 
SINDICATOS

Obra Sindical del Hogar
SUB ASTAS-CONCU RSOS

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de treinta y dos (32) vivienaSs 
en Cara vaca (Murcia), acogidas a los be
neficios del régimen protegido del ins
tituto Nacional de la Vivienda, y de las 
que es Entidad constructora la Obra Sin» 
dical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso y la forma de celebrar
se la misma son los que seguidamente 
se indican:

L —Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado ppr el Arquitec
to don Luis Matarredona Terol.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón doscientas se
tenta y dos mil ochocientas ochenta y 
seis (1.272.886) pesetas con noventa (90) 
céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda en la 
Cuenta especial 1e Tesorería del Institu
to Nacicrhal de la Vivienda es de veinti
cuatro mil noventa y tres (24 093) pese
tas con treinta (30) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario tina vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de cua
renta y ocho mil ciento ochenta y seis 
(48186) pesetas con sesenta (60) cénti
mos

I I .—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Murcia en 
las horas hábiles de oficina, durante 
treinta (30) días naturales, contados a

 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público, para ge
neral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de atril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a éste perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre ......   65,00
Semestre ............  130,00,
Año  .........   260,00
Número corriente. 1,00 

» atrasado.. 2*00 
»  con suple
mento o anexo. 4,00

Por lo que los señores sus- 
^criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán la9 co- 

. rrespondientes diferencias.
LA ADMINISTRACION
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p a rtir  del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 

, obras y circunstancias que com prende la 
contrata , y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán  
de m anifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Murcia, en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Institu to  
Nacional de la Vivienda, en los días y 
horas hábiles de oficina.

La apertu ra  de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
M urcia al día siguiente de quedar cerra
do el plazo de admisión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el ad judicatario  en la C aja 
G eneral de Depósitos de M adrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda en la 
C uenta especial de Tesorería del In s titu 
to  Nacional de la Vivienda, dentro  de los 
quince dias siguientes al de la publica
ción de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

D entro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza defin iti
va, el ad judicatario  deberá form alizar 
m ediante escritura pública el correspon
diente contrato  de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro  de los 
ocho días siguientes al de haberse firm a
do el an terio r contrato, debiendo que
d ar term inadas en un plazo de doce (12) 
meses, a  p a rtir  del día de su comienzo.

II I .—Form a de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores p resen tarán  la docu
m entación para  participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá la pro- 
propuesta económica de la obra, form u
lada  por medio del impreso que al efecto 
se fac ilita rá  en la Je fa tu ra  Provincial de 
la  O bra (C. N. S.), y el otro, los pliegos 
dem ostrativos de las referencias técnicas 
y económicas y los siguientes docum en
tos:

l.9 Cédula personal del licitador o, en 
su caso, del apoderado cuando se tra te  
de Empresas o Sociedades.

2.° E scritura de constitución de la So
ciedad lid iadora .

3.° Poder especial y suficiente para  
concurrir a  la subasta-concurso.

4/> Resguardo Ge haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de H acienda o, en su caso, en la 
C aja G eneral de Depósitos de M adrid, a 
nom bre del In s titu to  Nacional de la  Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rrien te  en el pago de la cuota sindical.
7.° C ertificación o documento acredi

ta tivo  de que no existe ninguna de las 
incom patibilidades establecidas p o r  el 
Real D ecreto de 2 i de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro..* 
bantes, de que los m ateriales, artículos y 
efectos que han de ser emoleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Ju stifican tes de encontrarse al co
rrien te  en el pago de las orim as y cuo
ta s  de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará  constituida por el De
legado Sindical Ptovincial, Asesor Ju r í
dico de la Delegación Sindical Provincial; 
el Jefe, .Secretario técfiico y Arquitecto 
asesor de la Je fa tu ra  Provincial de la 
O bra Sindical del Hogar y un represen
ta n te  del In s titu to  Nacional de la  Vi
vienda y del acto dará  fe el Notario a  
quien por tu rno  corresponda

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglam ento 
de 8 de septiem bre de 1939) se destru i
rá n  an te  el Notario, procediéndose a con
tinuación a la apertu ra  an te  dicho No
tario  de los sobres restantes, ad jud icán

dose la obra a  la proposición m ás baja. 
De existir igualdad, se decidirá m ediante 
sorteo.

El bastanteo  de poderes a cargo del li
citador se declarará  por un letrado en 
ejercicio en Murcia.

Term inado el rem ate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
m ás ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
titu ida  la fianza definitiva, el adjudica
tario  perderá la fianza provisional y se 
anu lará  la adjudicación de las obras

En el caso de qu.» el ad judicatario  no 
form alizara en el plazo establecido el co
rrespondiente contrato, perderá el total 
im porte de la fianza defin itivam ente de
positada.

El contrato  de la obra estará  exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales y 
tim bres correspondientes.

Asimismo,- el im puesto d pagos al Es
tado en las certificaciones de obra goza
rá  de un 90 por 100 de reducción

El Secretario general, Angel Segura.
433—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de ciento sesenta (160) vivien
das y urbanización en Segovia acogidas 
a  los beneficios del régim en protegido 
del Institu to  Nacional de la Vivienda, y 
de las que es E ntidad constructora la 
O bra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso y la form a de celebrar
se la m ism a son los que seguidam ente 
se indican;

I —Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas. ha sido redactado por el Arquitec
to don Pedro Escorial Escorial.

El presupuesto de co n tra ta  asciende a 
la can tidad  de seis millones trescientas 
seten ta  y seis mil novecientas noventa y 
tres (6.376.993) pesetas con cincuenta y 
nueve (59) céntimos.

La fianza provisional que para  partici
par en la subasta-concurso previam ente 
ha  de ser constituida en la C aja  G ene
ral de Denósitos cJ*- M adrid o en la res
pectiva .Delegación de H acienda en la 
C uenta especial de Tesorería del In s titu 
to  Nacional de ia Vivienda es de noven
ta  y tres mil setecientas sesenta y nueve 
(93.769) pesetas con se ten ta  y cuatro (74) 
céntimos.

La fianza definitiva- que ha de const: 
tu ir  el adjud icatario  una vez cerrado el 
rem ate, asciende a  la cantidad de ciento 
ochenta y siete mil quinientas tre in ta  y 
nueve (187.539) pesetas con cuaren ta  y 
ocho (48) céntim os

II.—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para  optar a la su

basta  - concurso, se adm itirán  du ran te  
tre in ta  días naturales, contados a p a rtir  
del siguiente al de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en la Delegación Sindical 
Provincial de Segovia, en la Je fa tu ra  Na
cional de la O bra Sindical del Hogar 
(plaza de C ristino Martos, 4), en el Ins
titu to  Nacional de la Vivienda (M arqués 
de Cubas, 19, M adrid), hasta  las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y c ircunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han  de regir en la misma, estarán  
de m anifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de,Segoyia, en la Je fa tu ra  Na
cional de la O bra S indical del Hogar, en 
la Delegación Nacional de Sindicatos y 
en el Institu to  Nacional de la Vivienda, 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Je fa tu ra  Nacional dicha a los tres 
días, contados a partir del siguiente al 
de quedar ccirado el plazo de admisión 
de pliegos, acto que tend rá  lugar a las 
doce horas.

La fianza definitiva deberá, ser depo
sitada por el ad jud icatario  en la C aja 
G eneral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda en la 
C uerna especial de Tesorería del In s titu 
to Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes al de la publica
ción de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

D entro de los cnu.ce días siguientes al 
de. la constitución de ia fianza defin iti
va, el adjudicatario  deberá form alizar 
m ediante escritura pública el correspon
diente contrato  de ejecución de obras

Las obras se iniciarán dentro  de los 
ocho dias siguientes al de haberse firm a
do el a n ferior contrato, debiendo que
dar term inad., en un niazo de veinti
cuatro (24) meses, a p a rtir del día de su 
comienzo.
III .—Forma de celebrarse la subasta- 

; concurso
Los licitadores presen tarán  la docu

m entación para  participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá la pro
propuesta económica de la obra, form u
lada por medio d»*j impreso que al efecto 
se facilitará  en ’a Je fa tu ra  Provincia! de 
la O bra (C. N 3 ». y e’ otro, los pliegos 
dem ostrativos de las referencias técnicas 
y económicas y les siguientes documen
tos :

1.” Cédula personal del licitador o, en 
su caso, del apoderado cuando se tra te  
d t Emorcsas o Sociedades.

2 . °  Escriture de constitución de la So
ciedad lid iadora .

3.° • Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo c.r haber depositado la  
fianza provisional en la respectiva' Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
C aja G eneral de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Institu to  Nacional de la Vi
vienda.

5A Ultimo recibo de la contribución.
6." Recibo justificativo de estar al co

rrien te  en el nago de la cuota sindical.
7° Certificación o documento acredi

tativo  de que no existe ninguna de las 
incom patibilidades establecidas p o r  el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, v en su caso compro
bantes, de que los m ateriales, artículos y 
efectos que han de ser emoleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Lev de K de febrero de 1907).

9.° Justifican tes de encontrarse al co
rrien te  en el pago de las prim as y cuo
tas de los seguros v subsidios sociales

La Mesa estará  presidida por el Jefe 
Nacional de la Obra o, en su defecto, por 
el Secretario  general; como Vocales, el 
Asesor Nacional, i efe del D epartam ento  
de Viviendas, el Arquitecto jefe del De
partam ento  Técnico de !a je fa tu ra  Na
cional, el Delegado Sindical Provincia] de 
Segovia; Arquitecto Asesor de la Je fa 
tu ra  Provincial de la Obra: un represen
tan te  de los Servicios Jurídicos v otro del 
In s titu to  Nacional de la Vivienda, v del 
acto dará  fe el Notario que por turno co
rresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 01 del Reglam ento 
de 8 de septiem bre de 1939) se destru i
rán  an te  el Notario, nrocediéndose a con
tinuación a la apertu ra  an te , dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá m ediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del li
citador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Segovia o en Madrid.

Term inado el rem ate, si no hay recla
m ación, se devolverán a  los. licitadores
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los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el co
rrespondiente contrato, perderá el total 
importe de la fianza definitivamente de
positada.

El contrate de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales y 
timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de obra goza
rá de un 90 por 100 de reducción.

Madrid, 15 de marzo de 1948 — El Se
cretario general de la Obra, Angel Segura.

441—0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T y de las J. O N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de treinta y tres viviendas y 
cuatro tiendas en Casas Ibáñez (Alba
cete), acogidas a los beneficios del régi
men, protegido del Instituto Nacional de 
la Vivienda, y de las que es Entidad 
constructora la 'Obra Sindical del Hogar

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso v la forma de celebrar
se la misma son los que seguidamente 
se indican:

I .—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote- 

gidas-ha sido redactado oor el Arquitec
to don Adolfo Gil Alcañiz.

El presupuesto d« contrata asciende a 
la cantidad de un millón seiscientas ocho 
mil doscientas noventa y tres (1.608.293) 
pesetas con treinta (30) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda en la 
Cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional cic ¡a. Vivienda es de veinti
nueve mil ciento veinticuatro (29 124) 
pesetas con cuarenta (40) céntimos

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de cin
cuenta v ocho mil doscientas cuarenta y 
ocho (58.248) pesetas con ochenta (80) 
céntimos.

II.—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Albacete en 
las horas hábiles de oficina, durante 
treinta (30- días ftaturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Albacete, eñ la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda, en los días y 
horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Albacete, al día'siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes al de la publica
ción definitiva en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de 1a. constitución de la fianza definiti
va, el adjudicatario deberá formalizar 
mediante escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
echo dias siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazó de treinta 
(30) rneses, a partir del día de su co
mienzo.
III.—Forma de celebrarse la subasta- 

concurso
Los licitadorcs presentarán la docu

mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá la pro- 
propuesta económica de' ia obra, formu
lada por medio «leí impreso que al efecto 
se facilitará en la Jefatura Provincial de 
la Obra (C. N. S.>, y el otro, los pliegos 
demostrativos de las referencias técnicas 
y económicas y los siguientes documen
tos t

1.º Cédula personal del licitador o, en 
su caso, del apoderado cuando se trate 
de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la suoasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.º Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Certificación o documento acredi

tativo de que no existe ninguna de las 
incompatibilidades establecidas p o r  el 
Real Decreto de ‘-4 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1007).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el naao de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidies sociales.

La Mesa estará constituida por el De- 
. legado Sindical Provincial, Asesor Jurí
dico de la Delegación Sindical Provincial: 
el Jefe, Secretario técnico v Arquitecto 
aseso!* de la Jefatura Provincial de la 
Obra Sindical del Hogar v un represen
tante del Instituto Nacional de la Vi
vienda y del acto dará fe el Notario a 
quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939v se destrui
rán ante el Notario, precediéndose-a con* 
tinuación a lav apertura ante dicho No
tario, de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
.De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo

El bastanteo de poderes a cargo del li
citador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Albacete.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la prosición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el niazo establecido el co
rrespondiente contrato, perderá el total 
importe de la fianza definitivamente de
positada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 le los Derechos reales y 
timbres correspondientes.

Asimismo, .el impuesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de obra goza
rá de un 90 por 100 de reducción.

Madrid, 13 de marzo de 1948.—El Se
cretario general de la Obra, Angel Se
gura. 440—0 ,

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Zamora», en su número 30 de 10 del co
rriente mes, inserta anuncio de la subas
ta-concurso para la construcción de 25 vi
viendas protegidas en Puebla de Sanabria, 
con un presupuesto de contrata que se ele
va a la cantidad de un millón trescientas 
cincuenta mil ochocientas veinte pesetas 
con setenta y seis céntimos (1.350.820,76), 
que construirá la Delegación Nacional de 
Sindicatos acogiéndose al régimen prote
gido del Instituto Nacional de la Vivien
da. El plazo de admisión de sobres es de 
treinta dias naturales, contados a partir 
del siguiente al de ia publicación dicha.

Madrid 16 de marzo de 1948.—El Se« 
cretario general, A. Segura. 43<MX

D e v o l u c i ó n  d e  f i a n z a

Por la presente según dispone la Ley 
de contratación de Obras Públicas, se ha
ce público que durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha de la 
publicación de esta nota, puedan recurrir 
contra la fianza definitiva depositada los 
posibles reclamantes a don Vicente Cas
tro García, en su carácter de adjudicata
rio de las obras de construcción del gru
po «Nuestra Señora de los Remedios», de 
veintiséis viviendas protegidas en Campo 
Real (Madrid), toda vez que, según co
municación de 5 de marzo del año en cur
so, el Instituto Nacional de la Vivienda 
ha dado por recibidas definitivamente ta
les obras.

Madrid, 16 de marzo de 1948.—El Se
cretario general de la Obra, A. Segura.

439-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
GRANADA

Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y  CITACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
los individuos que se relacionan, que úl
timamente lo tuvieron en los lugares que 
se citan, se les hace saber por medio de 
la presente que los días 13 y 20 de mayo 
próximo, y en esta Delegación de Ha
cienda, ha de celebrarse Junta Adminisr- 
trativa para ver y fallar los expedientes 
que se expresan, en los que figuran como 
inculpados, a fin de que se sirvan concu
rrir ante la misma, advirtiandoles que en 
el acto de la Junta podrán presentar to
das las pruebas documentales y testifi
cales de que intenten valerse y proponer 
las que convengan a sus derechos. Tam
bién pueden designar, con anticipación, 
un vocal para que forme parte de la 
Junta, que habrá de ser individuo de la 
Cámara Oficial de Comercio, comercian
te o industrial matriculado con estable
cimiento en la localidad, que lleve dado 
de alta en el ejercicio de la industria 
más de cinco años, teniendo presente 
que de no utilizar este derecho formará 
parte de dicha Junta el vocal nombra
do a estos efectos con carácter perma
nente por la Cámara de Comercio. Y por 
último, se les advierte que en el mismo 
acto de la Junta podrán valerse de per
sonas que hablen por ellos, sean o no Le
trados; todo ello a tenor de lo precep
tuado en el artículo 91 v sus concordan
tes 79 y 81 de la Ley Penal y Procesal 
de Contrabando v Defraudación de 14 de 
enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a los efectos del artículo 37 del 
Reglamento de Procedimiento de 20 de 
julio de 1924, debiéndoles advertir que 
de no concurrir serán fallados- en rebel
día.

Granada. 23 de marzo de 1948 —El Se
cretario de la Junta (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda, Presi
dente (ilegible).
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PONTEVEDRA
Secretaría de Contrabando y Defrau

dación
CÉDULA DE CITACIÓN

Convocada por el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda en esta provincia Junta Ad
ministrativa para el día 16 de abril y 
hora de las once de la mañana, con el 
fin de ver y fallar el expediente de de
fraudación núm. 637 de 1947, que se le 
sigue a Argimiro Anií- Seoane y otros, 
por aprehensión de café, efectuada por 
fuerzas de la Guardia Civil en Vigo. el 
día 10 de agosto de 1947.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de los encartados en dicho expediente, 
María González Cuñarro, domiciliada en 
el barrio de Ribadavia, segunda travesía, 
Vigo; Argimiro Arufe Seoane, patrón del 
balandro «Río Ulla», domiciliado en el 
pueblo de Obre, ayuntamiento de Noya 
(La Coruña); Ramón Pedreira Rial, tri
pulante del balandro «Río Ulla», domi
ciliado en Taragoña, municipio de Rían- 
jo (La Coruña) ; Manuel Faginas, natural 
de Villagarcia y vecino que fué de Vi- 
liagarcia de Arosa y en la actualidad de 
domicilio desconocido; José Rey Otero, 
tripulante del «Río Ulla», vecino de 
Noya, y Fernando Blanco Suárez, Ra
món Rey Rial v Francisco Fernández 
Muñoz, propietarios del balandro «Río 
Ulla», vecinos de Obre, ayuntamiento de 
Nova (La Coruña), por si desean asistir 
a dicho acto, advirtiéndoles de su dere
cho a la aportación de todo medio de 
prueba y el de nombrar vocal que les 
represente en el seno de la Junta, de
biendo recaer el nombramiento en per
sona que conste matriculado como co
merciante o industrial en esta plaza más 
de cinco años, y participar el nombra
miento al Timo. Sr. Delegado antes de 
la celebración de la Junta: de lo con
trario se entenderá que renuncian a su 
derecho y les representará el vocal desig
nado por la Cámara de Comercio. Tam
bién pueden nombrar personas que en 
sus nombres comparezcan a esta Junta, 
pero en este caso deberán acreditar el 
mandato con autorización de ustedes, ex
pedida a su favor.

Pontevedra, 9 de marzo de 1948. — El 
Secretario de la Junta (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda.

658—O._______________________________

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
E B R O

Canal de Aragón y Cataluña
C o n c u r s o  para la provisión de plazas de 
Fieles de Aguas y de Guardas Acequieros.

En virtud de lo que disponen los ar
tículos tercero y quinto del Reglamento 
para la organización y servicio de los 
Fieles de Aguas y Acequieros de este Ca
nal, y teniendo en cuenta la Ley de 17 de 
julio de 1947, sobre provisión de plazas 
de la Administración del Estado, se abren 
dos concursos: uno para la provisión de 
dos plazas de Fieles de Aguas y otro pa
ra la provisión de 19 plazas de Guardas 
Acequieros, con arreglo a las bases si
guientes:

Primera. Los aspirantes deberán diri
gir las instancias, debidamente reintegra
das, al Ingeniero encargado del Canal de 
Aragón y Cataluña, en Zaragoza, aveni
da del General Mola, 26, durante el pla
zo dé presentación de las mismas, que 
finará a* las trece horas del día 29 de 
mayo.

Segunda. Los aspirantes deberán re
unir las condiciones siguientes:

a) Ser español y licenciado del ejér
cito despué? de haber servido en filas, 
sea con licencia absoluta o en situación 
de reserva.

b) Tener lo menos veinte años de 
edad y no exceder de treinta y cinco en 
la fecha en que comiencen los exámenes.

c) No tener impedimento alguno para 
el trabajo.

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta, tanto 
moral como política.

Tercera. A la instancia deberán acom
pañar los documentos siguientes:

1.° Partida de nacimiento o certifica
ción del Registro Civil.

2.° Certificación negativa del Registro 
General de Penados y Rebeldes.

3.° Certificación de buena conducta, 
expedida por la Alcaldía de su residen
cia habitual

4.° Documento acreditativo de haber 
realizado el servicio militar y de hallar
se licenciado o en situación de reserva.

5.° En el caso de pertenecer a alguna 
de las cinco primeras categorías que se 
indican en la base octava, documentos 
justificativos de ello.

6.° Carnet de familia numerosa, si el 
asoirante está en posesión del mismo.

Cuarta. Los actuales Guardas Acequie
ros de este Canal que se presenten al 
concurso para Fieles estarán exentos de 
la presentación de los documentos pri
mero a quinto indicados en la base pre
cedente, quedando para ellos ampliado 
a los cincuenta años el límite máximo 
de edad fijado en la condición bj de la 
base segunda.

Los que hayan prestado servicio en el 
Canal sin interrupción durante dos años 
por lo menos, figurando en las relaciones 
de jornales del mismo, están excluidos 
de la presentación de los documentos se
gundo y tercero de la base precedente, 
pero acompañarán una declaración en la 
que conste el tiemno y clase de los ser
vicios que han prestado. El límite máxi
mo de edad fijado en la condición b) de 
la base segunda queda ampliado para 
este personal a los cincuenta años, pero 
solamente en el concurso para Guardas 
Acequieros.

Quinta. Los aspirantes a los que se ad
mita la documentación anterior serán 
sometidos a reconocimiento médico por 
el Servicio Sanitario del Canal, justifican
do de esta forma que no tienen ningún 
imoedimento físico para los trabajos que 
tendrán que realizar.

Sexta. Para optar a las plazas de 
Guardas Acequieros habrán de sufrir exa
men en el que se acredite: saber leer, es
cribir y redactar un oficio correctamen
te: tener conocimiento del sistema mé
trico decimal para contestar a las pre
guntas que le haga el Tribunal relativas 
a las unidades lineales, superficiales, cú
bicas y de capacidad para líquidos; co
nocer y efectuar las operaciones de su
mar, restar, multiplicar y dividir enteros 
y decimales, resolviendo los problemas 
elementales, basados en estos conocimien
tos, que designe el Tribunal; manejo de 
las tablas de aforos del Canal para las 
distintas clases de toma, lectura de esca
las y contestar a las preguntas que se l e . 
hagan relativas a su futuro cometido.

Para optar a las plazas .de Fieles de 
Aguas habrán asimismo de someterse a 
examen en el que acrediten, además de 
los conocimientos anteriores, los siguien
tes: Llevar una listillá de jornales y re
dactar la cuenta a ella correspondiente; 
redacción de partes y estados correspon
dientes al servicio de riegos y formula
ción de denuncias; conocimiento de las 
obligaciones de su futdro cometido y de 
los reglamentos de aprovechamientos y 
d3 conservación y policía del Canal. Co
nocimiento de las formas geométricas 
elementales y superficiación de las mis
mas; conocimiento y volumen de cuer
pos geométricos elementales. Relación de 
las unidades cúbicas y de capacidad con 
el tiempo y aforo sencillo de caudales.

Séptima. Las clasificaciones de aptitud 
y las propuestas se harán por un Tribu
nal nombrado y presidido por el Ingenie
ro Jefe de Explotación, quien tendrá fa
cultad de delegar la presidencia.

Octava. De acuerdo con la Ley de 17 
de julio de 1947, en el concurso para

Guardas Acequieros la distribución de las 
plazas objeto de esta convocatoria so 
hará en las proporciones siguientes:

El cinco por ciento, para Caballeros 
mutilados de Guerra por la Patria.

El cinco por ciento, para ex combatien
tes que hayan alcanzado por lo menos 
la Medalla de la Campaña o reúnan las 
condiciones que para su obtención se pre
cisan.

El cinco por ciento, para la ex cautivos 
por la Causa Nacional que hayan lucha
do con las armas por la misma o que 
hayan sufrido prisión en las cárceles O 
campos rojos durante más de tres me
ses, siempre que acrediten su probada 
adhesión al Movimiento desde su inicia
ción y su lealtad al mismo durante el 
cautiverio.

El cinco por ciento, a los huérfanos y 
otras personas económicamente depen
dientes de las víctimas nacionales de la 
guerra y de los asesinados por los rojos.

El ochenta por ciento para la concu
rrencia libre.

Las personas comprendidas en los cu
pos restringidos que se citan anterior
mente que hayan obtenido después de la 
terminación cíe la guerra alguna plaza 
de las que hace mención el artículo pri
mero de la Ley de 17 de julio de 1947, 
no podrán concursar nuevamente como 
pertenecientes a los cupos restringidos, 
salvo el caso en que cesen en sus desti
nos por reducción de plantilla, suspen
sión del Organismo u otra causa ajena 
a la voluntad del interesado, sin ser con
dena judicial, pero sí podrán concurrir 
al ochenta por ciento señalado para el 
turno libre.

Si no se presentase número suficiente 
de aspirantes clasificados o no se cubrie
sen los cupos antes asignados, si se trata- 
de los restringidos, se pasarán las plazas 
al cupo libre, y si hubiese vacantes so
brantes correspondientes a este cupo li
bre, se retrotraeré n a los restringidos por 
el orden de prelación fijada anterior
mente.

Novena. Dentro de los cupos asigna
dos en la base precedente para resolver 
la igualdad de puntuación que se pro
duzca en las clasificaciones definitivas de 
los ejercicios y determinar uñ orden de 
preferencia entre los concursantes, se ten
drá presente la siguiente escala:

a) Los Caballeros de la Cruz de San 
Fernando o Medalla Militar.

b) Haber obtenido mayores recompen
sas miliftares.

c) La mayor permanencia en unida
des de combate destinadas a primera lí
nea

d) En igualdad de condiciones, el que 
ostente mayor empleo o categoría mi
litar y, en su defecto, la mayor edad.

e) Entre los Mutilados, los de mayor 
coeficiente de mutilación.

f) Entre los ex cautivos, el mavor 
tiempo en prisión.

g) Entre los huérfanos y familiares de 
los muertos por la Causa, serán preferi
dos los que tengan a su cargo mayor nú
mero de personas.

Tanto dentro de los diversos cupos se
ñalados en la base octava en el concurso 
para Guardas Acequieros como en el con
curso para Fieles de Aguas, en igualdad 
de condiciones tendrán preferencia I03 
Cabezas de familia nuifferosa, de acuer
do con el Decreto de 31 de marzo de 1944.

Décima. Terminados los ejercicios de 
cada concurso, el Tribunal, con arreglo a 
las calificaciones obtenidas, y teniendo 
en cuenta lo establecido en las bases oc
tava y novena, redactará las listas de 
opositores de uno y otro concurso que cu
bran plaza; en ellas figurarán colocados 
exclusivamente por el orden de sus res
pectivas calificaciones.

Se formarán también por el Tribunal, 
si hubiese lugar a ello, las relaciones ‘ de 
opositores de uno y otro concurso apro
bados sin plaza, colocados, asimismo, por 
el orden de sus respectivas calificaciones. 
Estos quedarán en expectación de ingre*
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so para ocupar las vacantes de su cargo que sucesivamente'se vayan produciendo, no obstante, los aprobados sin plaza en el concurso para Fieles de Aguas, tendrán derecho a ocupar interinamente las vacantes de Acequieros que se produzcan, con preferencia a los aprobados sin plaza en el concurso para Guarda Acequieros, siempre que lo soliciten dentro del año en que se hayan examinado.Undécima. Los nombramientos de los opositores que cubran plaza se autorizarán  por el Ingeniero encargado del Canal y tendrán carácter eventual durante tres meses, en los cuales se comprobarán las condiciones del agente. Transcurrido este plazo, se les expedirá el título correspondiente o se les dará el cese.Duodécima. Los exámenes nara Guardas Acequieros darán comienzo el día 7 de junio próximo, y los exámenes para Fieles de Aguas, el "día 14 de ese mismo mes. Lo$ aspirante de uno u otro concurso deberán presentarse en las oficinas de este Canal, en Monzón, a las nueve de la mañana, el día correspondiente, para sufrir el reconocimiento medico a que se refiere la base quinfa, efectuándose a continuación los exámenes en las horas y días que oportunamente designe el Tribunal.Zaragoza, 11 de marzo de 1948.—El Ingeniero Director, M. Echeverría.685—P.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
LA CORUÑA 

O p o s i c i o n e s  a p l a z a s  d e  o f i c i a l e s
ADMINISTRATIVOS

Esta Corporación, en 28 de febrero último, acordó convocar a oposición pública para cubrir treinta y tres plazas vacantes del Cuerpo Auxiliar Administrativo, dotadas con ei sueldo anual de 6 000 pesetas, y siete más de aspirantes en expectación de destino.De acuerdo con la Ley de 17 de julio de 1947. de ellas se atribuyen dos al cupo de Mutilados, dKs al de ex combatientes, do^ al de ex ceutivos y dos al de huérfanos y personas dependientes de víctimas de la guerra.El plazo de nresentación de instancias es de sesenta días naturales, a contar de la publicación de este anuncio, y las condiciones y requisitos que habrán de cumplir los opositores constan en el «Boletín Oficial» de esta provincia del día de ayer.La Coruña, 10 de marzo de 1948 —El Presidente, E. Romay. — El Secretario, A. Millán.419—0 . \
O p o s i c i ó n  a p l a z a  d e  T o p ó g r a f o  d e l i

n e a n t e  DEL SERVICIO FORESTAL
Esta Corporación, en 28 de febrero último acordó aprobar las instrucciones y programas que habrán de regir en la mencionada oposición a plaza de Topógrafo Delineante, dotada con el sueldo anual de 6.500 pesetas y la gratificación fija de 3.000 pesetas.La convocatoria aparece publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia del día de hoy.La Coruña, 11 de marzo de 1948.—El Presidente, E. Romay. — El Secretario, A Mtllán.420—0 . *

O p o s i c i ó n  a p l a z a  d e  A u x i l i a r  c o n t a b l e
d e l  S e r v i c i o  d e  R e p o e l a c ió n  F o r e s t a l
Esta Corporación, en 28 de febrero último, acordó aprobar las instrucciones y programas que habrán de regir en dicha oposición.La plaza figura dotada con el sueldo anual de 6.000 pesetas y la convocatoria de la oposición se publica en el «Boletín Oficial» de la provincia del día de hoy.La Coruña, 13 de marzo de 1948.—El Presidente, E. Romay. — El Secretario, A. Millán.
427—O*

J A E N
Durante treinta días naturales, contados a partir del siguiente en que se publique este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se admitirán en la Secretaría Oficial de la Excma. Diputación Provincial de Jaén, y en horas hábiles, proposiciones para optar a la subasta  de las obras de reforma y ampliación del Hospital Provincial de San Juan de Dios, según proyecto redactado por el señor Arquitecto Jefe de la Sección de Obras Civiles de esta Excma. Corporación, ascendiendo su presupuesto a pesetas 2.798.582,04 (dos millones setecientas noventa y ocho mil quinientas ochenta  y dos pesetas cuatro céntimos), siendo la fianza provisional para poder concurrir a la subasta de 46.978,73 pesetas (cuarenta y seis mil novecientas setenta y ocho pesetas setenta y tres céntimos), que se depositarán en la Caja Provincial o en la de Depósitos o cualquiera de sus sucursales, bien en metálico, valores del Estado o Cédulas del Banco de Crédito Local.La apertura de los sobres se verificará al día siguiente de quedar cerrado el plazo de admisión de pliegos ante Notario y hora de las doce.El proyecto y presupuesto y demás datos se encuentran de manifiesto en la Secretaría Oficial de esta Excma. Corporación, y el oliego de condiciones administrativas. económicas y jurídicas, asi como el modelo de proposición para opta r a dicha subasta, están publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia de Jaén, número 55, de fecha 6 de marzo actual.Lo que se hace público en este periódico oficial para general conocimiento.Jaén, 6 de marzo de 1948.—El Presidente (ilegible).415—0.
Durante treinta días naturales, a partir del siguiente en que se publique este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se admitirán en la Secretaría de la Excma. Diputación Provincial de Jaén, y en horas hábiles de oficina, proposiciones para optar a la subasta de las obras de terminación del Sanatorio Psiquiátrico Provincial, importantes seis millones novecientas setenta y cuatro mil trescientas noventa y seis pesetas con setenta v cuatro céntimos (6.974 396.74). según provecto redactado ñor el señor Arquitecto Jefe de la Sección de Obras Civiles de esta Excma. Corporación, siendo la fianza provisional para poder concurrir a la subasta noventa v nueve mil setecientas cuarenta y tres pesetas con noventa v seis céntimos (99.743.96), que se depositarán en la Cala provincial o en la de Depósitos o cualquiera de sus sucursales, en valones del Estado, metálico o cédulas del Crédito Local.La apertura de los sobres se verificará al día siguiente de quedar cerrado el plazo de admisión de pliegos ante Notario y hora de las doce.El proyecto y presupuesto v demás datos se encuentran, de manifiesto en la Secretaría Oficial de esta Excmá. Corporación, y el pliego de condiciones administrativas, económicas y jurídicas, así como el modelo de proposición para opta r a dicha subasta, están publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia número 56, correspondiente al lunes, 8 de marzor del corriente año.Lo aue se hace público en este periódico oficial para general conocimiento.Jaén, 9 de marzo de 1948.—El Presidente (ilegible).
416—0 .

PALENCIA 
Negociado de Fomento

S u b a s t a

La Comisión gestora, eh sesión de 9 de los corrientes, ha acordado sacar a subasta, con arreglo a los pliegos de condiciones y modelo de proposición que se ha-

I llan de manifiesto en el Negociado arriba indicado, durante *as horas y dias hábi- | les de oficina la ejecución de las siguientes obras: La construcción de un establo por el tipo a la baja de 134.999,99 pesetas; la reparación con riego asfáltico de los kilómetros 0,200 al 4 de la carretera provincial de Villasarraeino a Buenavista, por el tipo de 117.646,21 pesetas, y la continuación de las obras de un pabellón para infecciosos en el Hospital Provincial, por el tipo de 647.334,81 pesetas.Los pliegos conteniendo las proposiciones. debidamente reintegrados, y los resguardos de lo fianza provisional se presentaran por separado en el mencionado Negociado de Fomento de la Diputación Provincial exhibiendo el presentador documento de identidad corriente, dentro de los veinte dias hábiles que sigan al en que se inserte este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, durante las horas de ai^z a doce, verificándose la subasta presidida por el señor Gestor delegado para este acto a las doce horas del día siguiente al de terminación de este plazo en 'las oficinas del Negociado de Fomento, con suieción a las reglas establecidas er. el Reglamento de 2 de julio de 1924La fianza provisional nara tomar parte en la subasta será de 2 700 pesetas. 2 353 y 13.947 pesetas, respectivamente, para cada una de las obras expresadas, debiendo ^levar el adjudicatario de las obras a definitiva, en la cuantía que marcan las d i^^ im enes vigentesEl plazó nara la ejecución de las obras será de cuatro, seis v doce meses, respectivamente a contar desde la fecha de formaliza ción dpl contrato, debiendo suscribirse éste dentro d^l término de cinco días, a partir de la fecha de la adjudicación definitiva.El bastanteo de poderes ce hará en su caso, por un señor Letrado del ilustro Colegio de Abogados de Palencia
Palencia 16 de marzo de 1948.—El Presidente. B. Benito.
453-0.

SANTANDER
De conformidad con lo prevenido en las disposiciones vigentes, se convoca concurso para proveer la plaza de Recaudador de la zona de Casfro-Laredo, la. cual, según el turno señalado por la regia segunda de la Orden de 2 de marzo de 1943. corresponde a los funcionarios de Hacienda.Se concederá derecho preferente, en primer término, a les funcionarios de Hacienda Recaudadji es en propiedad de esta provincia, er. segundo lugar, a los que actualmente lo sean también en propiedad en otras provincias y, finalmente, a los funcionarios no recaudadores que posean el certificado de aptitud para el cargo.

V'E1 plazo para la admisión de instancias será de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
El premio de cobranza asignado para la recaudación en período voluntario es el del 1,14 por 100, y la fianza que se exige para el desempeño del cargo importa la ciffa de 92.362,17 pesetas.
En el anuncio de la convocatoria publicado en el «Boletín Oficial de la Provincia de Santander», número 31, correspondiente al día 1> de marzo, se determinan las demás condiciones señaladas, así como los derechos que corresponden al recaudador que se designe por la acción ejecutiva, recomoensas y premios extraordinarios o derechos que esta Diputación perciba de la Hacienda, devengos por cuotas úe Entidades oficiales y recaudación de arbitrios y recursos provinciales.
Santander, 15 de marzo de 1948.—El Presidente, J. B. Bustamante.
432—O.
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ZAMORA
Se anuncia concurso - subasta de -las 

obras de instalación de calefacción en el 
Hospital Provincial de Benavente, con 
aneglo a las bases que señalan en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, núme
ro 32, de fecha 15 de marzo del presen
te año.

El tipo de subasta es de doscientas mil 
pesetas (200.000) señalándose un plazo de 
veinte días hábiles para la presentación 
de proposiciones, contándose a partir del 
siguiente en que se publique en el BOLE
TIN OFJCIAL DEL ESTADO.

Los planos del edificio y cuantos deta
lles necesiten las casas instaladoras de
encuentran a su disposición en la oficina 
de Construcciones Civiles de esta excelen
tísima Diputación.

Zamora 16 de marzo de 1948.—El Pre
sidente, Prudencio R. Chamorro.
 456-0. _  _ „  _ __________

A Y U N T A M I E N T O S
OVIEDO

S u b a s t a  p a r a  l a s  o b r a s  p r e c i s a s  d e  l a

« P l a z a  d e  l o s  C a í d o s » ,  e n  l a  c i u d a d  de  
O v ie d o

1.° Cumpliendo acuerdo de este Ayun
tamiento de 27 de febrero de 1948, se 
anuncia a subasta pública la contratación 
de la ejecución total de las obras precisas 
de la «Plaza de los Caídos», en la ciudad 
de Oviedo.

2.° El acto de apertura de pliegos se 
efectuará a las doce horas del tercer día 
hábil siguiente al en que fmalice el plazo 
fijado para la presentación de pliegos de 
proposiciones, que se verificará en el sa
lón de actos de la Casa Consistorial de 
Oviedo, bajo la precedencia del señor Al
calde, con asistencia de un Concejal y del • 
Notario autorizante.

3.° El tipo máximo que servirá de base 
será de trescientas cuarenta y nueve mil 
doscientas sesenta y ocho pesetas con no
venta y un céntimos <349.268,91 pesetas), 
incluyéndose en esta cantidad todos los be
neficios que le correspondan percibir al re
matante, y toda proposición se hará me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.

4.° Se exige una lianza provisional de 
seis mil novecientas ochenta y cinco pese
tas, con treinta y ocho céntimos (6.985,38 
pesetas», viniendo obligado el adjudicata
rio a constituir la fianza definitiva de tre
ce mil novecientas setenta pesetas con se
tenta y cinco céntimos (13.970,75 pesetas).

5.° Los pliegos de proposiciones serán 
presentados en el Registro general de la 
Secretaría del Ayuntamiento de Oviedo, 
en las horas de diez a trece, durante el es
pacio de veinte días hábiles, siguientes al 
en que se publique el anuncio de esta su
basta en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en cuyo plazo y horas podrán ser 
examinados los pliegos de condiciones y 
demás documentos relacionados con esta 
subasta en el Negociado de Policia Urba
na de la Secretaría Municipal.

6.° El adjudicatario vendrá obligado a 
la completa ejecución de las obras con su
jeción a los correspondientes proyectos, en 
el plazo máximo de seis meses, a contar 
de la fecha de la adjudicación en forma.

7.° El pago se efectuará mediante cer
tificaciones mensuales en la forma fijada 
en la condición ftovena del pliego de con
diciones económico-administrativas.

8.° Para el bastanteo de poderes está 
designado el Abogado consistorial don Ma
nuel Pumares Muñiz.

9.° La fianza definitiva será devuelta 
lina vez transcurrido un año siguiente a 
la fecha de recepción definitiva de las 
obras por el Ayuntamiento.

10. Las proposiciones se extenderán en 
papel debidamente reintegrado y se pre
sentarán acompañadas, por separado, de 
un sobre conteniendo resguardo de la 
constitución del depósito provisional y do
cumentos que acrediten la personalidad 
del representante, si éste actuase en nom
bre de otra persona o entidad.

11. Son admisibles para constituir am
bas fianzas, provisional y definitiva, las 
Cédulas de Crédito Local, por tener le
galmente la consideración de efectos pú
blicos.

12. Los pliegos de proposiciones se 
ajustarán al siguiente

Modelo de proposición
Don..., mayor de edad, vecino de..., ca

lle de..., número..., enterado del anúncio 
de subasta publicado por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Oviedo para la contra
tación de las obras precisas para la eje
cución de la «Plaza de los Caídos», con 
estricta sujeción a los'planos, mediciones 
y presupuestos, y conociendo al detalle es
tos documentos, asi como los pliegos de 
condiciones facultativas y el de económi
co-administrativas y los demas documen
tos del expediente de su razón, se com
promete a la realización total de las men
tadas obras en el plazo y demás condicio
nes que a estq efecto figuran establecidas, 
por la suma alzada de .. (en letra) pese
tas con ... (en letra) céntimos.

También se compromete el oferente a 
que las remuneraciones mínimas de los 
obreros todos no sean inferiores a los ti
pos fijados por las disposiciones vigentes 
y al exacto cumplimiento de todas las 
prescripciones legales de carácter espe
cial.

Oviedo  de ......  de 1948.
(Fecha y firma del proponente.)
Consistoriales de la ciudad de Oviedo a 

quince de marzo de mil novecientos cua
renta y ocho.—El Alcalde-Presidente (ile
gible).

451-0.
SANTA EUFEMIA (CORDOBA)

Vacantes en la plantilla de Empleados 
administrativos una plaza de Oficial pri
mero. con el haber anual de 5.880 pesetas, 
y otra de Oficial segundo, con el de pese
tas 5.287,55, se anuncia su provisión en 
propiedad con sujeción a las bases que 
aparezcan publicadas en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

El plazo de presentación de solicitudes 
será el de un mes, a partir de la publica
ción de este extracto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. Serán dirigidas al 
señor Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to y reintegradas con póliza de 1,50 pese
tas y sello municipal de igual cuantía.

La plaza de Oficial primero corresponde 
al turno de Caballeros Mutilados.

La fecha en que tendrán lugar los ejer
cicios será oportunamente publicada en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia.

Santa Eufemia, 13 de marzo de 1948.— 
El Alcalde, Manuel Moyano.—El Secreta
rio (ilegible)

455-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO
Por consecuencia de accidente de traba

jo ocurrido el día 17 de abril de 1946, fa
lleció en Beas de Segura (Jaén) el obrero 
Alejandro Huertas Gunllo, de veintiún 
años de edad, natural de Beas de Segura 
(Jaén, hijo de Sinforoso y de Teresa, do
miciliado en Beas de Segura (Jaén), que 
trabajaba el servicio de la R. E. N. F. E.

Por consecuencia de accidente de traba
jo ocurrido el día 9 de febrero de 1947, 
falleció en la embarcación «Esperanza» el 
obrero Manuel Villada Ors, de treinta y 
cuatro años de edad natural de La Línea 
de la Concepción (Cádiz), hijo de Antonio 
y de Juana, domiciliado en Santa María, 
número 19, La Línea de la Concepción, 
que trabajaba al servicio de Andrés To
rnillero Martín.

Por consecuencia de accidente de traba
jo  ocurrido el día 4 de julio de 1947, falle
ció en Murcia el obrero Juan Muñoz Mom- 
pean, de diecinueve $ños de edad, natural

de Beniaján (Murcia), hijo de Manuel y 
de Concepción, domiciliado en Beniaján 
(Murcia), que trabajaba al servicio de Ni
colás Yáñez Villar.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de enero 
de 1933, los que se crean con derecho a 
percibir las indemnizaciones correspon
dientes pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del Tra
bajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 25 de febrero de 1948.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO IBERICO 

 Madrid
C o n v o c a t o r i a  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Administración de este 
Banco, dando cumplimiento al artículo 14 
de sus Estatutos, y en uso de las faculta
des que le confiere "el 17 de los mismos, 
ha acordado convocar para el día 17 de 
abril próximo a Junta general ordinaria* 
a los señores accionistas, cuya Junta ha 
de celebrarse en el domicilio social, ave
nida de José Antonio, 18, a las cinco de 
la tarde.

Será sometida a aprobación de la Jun
ta la Memoria, el balance, cuenta de pér
didas y' ganancias y reparto de beneficios.

Madrid, marzo de 1948.—El Presidente, 
del Consejo de Administración, I. G. Fie
rro. ______________ ____________1.747—P.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
Sucursal de Burgos

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito número 10.672, comprensivo 
de cinco acciones Banco Español de Cré
dito, de 1.250 pesetas nominales, a nom
bre de don Antonio Polo Góngora y doña 
Trinidad Castilla de Polo, indistintamen
te, expedido' por esta Sucursal con lecha 
17 de abril de 1915, se anuncia al público 
para que el que se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro' del plazo de 
un mes, a contar desde la primera in 
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Diario de 
Burgos», advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación, se expedirá el 
correspondiente duplicado, quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Burgos, 5 de marzo de 1948.—El Di
rector, Enrique Gutiérrez Gamero y JN 
meno

1.256-P

SALTOS DEL ALBERCHE
De acuerdo con lo dispuesto en el ar

tículo 13 de los. Estatutos sociales, se con
voca a los señores accionistas de esta So
ciedad a Junta general ordinaria, que ha
brá de celebrarse en el domicilio social, 
avenida de José Antonio, número 4, de 
Madrid, el día 17 de los corrientes, a las 
once y media de la mañana, para some
ter a su examen y aprobación la Memo
ria y Balance del ejercicio de 1947 y ges
tión del Consejo de Administración. . .

Los señores accionistas que se propon
gan asistir a la Junta general deberán de
positar en'la Caja social, avenida de José 
Antonio, núm. 4. sus acciones o acreditar 
en la misma, con certificado bancario, te
nerlas a su nombre, a los efectos de la 
Junta general, cualquier día. hábil, de 
diez a una, desde la publicación de este 
anuncio hasta el día 13 del actual mes, 
inclusive.

Madrid, 2 de abril de 1948.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Marqués de Urquijo, — '

1.775—P.
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ILU STRE  COLEGIO O F IC IA L DE GES
TORES A D M IN ISTR ATIV O S  DE 

VALLADO LID
Ha causado baja en esto Colegio O fi

cial el Gestor Administrativo don Alfon
so José Marcos Rodríguez, vecino de Sa
lamanca, Lo que se pone en conocimien
to del público en general, para que den
tro del plazo de seis meses pueda recla
mar ante este Colegio contra la fianza 
cuya devolución se solicita.

Valladolid, 25 de febrero de 1948.—-El 
Presidente. Carlos del R ío Herrero.

1.285—P. ,

SOLER Y  TO R RA  HERMANOS, BA
QUEROS

San Sebastián
Habiendo sufrido extravio, en poder de 

los interesados, los, resguardos de depósi
to librados por esta Banca, número 918, 
de 20 cédulas Banco Hipotecario de Es
paña, 4.50 por 100, serie B; número 920, 
de 22 cédulas de Crédito Local, 4 por 100, 
Interprovincia). número 1.036, de 17.000 
pesetas nominales. Deuda Amortizable 
3.50 por 100, emisión 1942, a nombre de 
doña Carmen de Churruca Vi vaneo; nú
mero 1.457. de 30 acciones Compañía Au
x iliar de Ferrocarriles; número 1.835, de 
18 acciones Compañía Auxiliar de Ferro
carriles. a nombre de don Esteban Alber- 
di Urrutia: número 2.027, de 80 cédulas 
Crédito Local. 4 por 100. lotes emisión 
1944; número 2.028, de 40.000 pesetas no
minales, Deuda Amortizable. 3.50 por 100. 
omisión 1942, a nombro de don Eustaquio 
Aguirre Olavarría. se hace público para 
que si en el plazo de quince días nó se 
presenta reclamación ¿de terceros, se ex
pedirá duplicado de los mismos, anulan
do los primitivos y quedando la Banca 
exenta de toda responsabilidad.

1.282-P.____________________________________

SOCIEDAD IBERICA DE GOMAS 
Y  AM IANTOS, C. A.

Habiéndose extraviado veintitrés accio
nes de esta Sociedad, números 39.641'63, 
se anuncia el hecho para que el que se 
considere con derecho a reclamar lo haga 
en el plazo de diez días, a contar de la 
fecha de inserción del presente anuncio, 
transcurrido el cual se considerarán anu
lados los primitivos títulos, extendiéndose 
los correspondientes duplicados y que
dando esta Sociedad exenta de toda res
ponsabilidad.—El Consejo de Administra
ción. ’ 1.250-P.

GENERAL ELECTRICA ESPAÑOLA 
Bilbao

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas que se celebrará en su do
micilio social, plaza de Federico Moyúa, 
número 5, Bilbao, el día 12 de mayo de 
1948, a las cuatro y media de la tarde,

Orden, del día
1) Aprobación de la Memoria • y del 

Balance.
2) Aplicación de beneficios..
3) Elección de Consejeros.
Bilbao. 10 de marzo de 1948.—El presi

dente, el Conde del Cadagua. 1.702—P.

ADMINISTRACION D E JUSTICIA
JUZGADOS DE PR IM ERA INSTA NC IA  

 E INSTRUCCIO N

M ADRID
E d ict o

Pdr 'el presente, y en virtud de provi
dencia dictada en este 'd ía por el señor 
Juez de Primera Instancia número ca
torce de esta capital, en los autos que se 
tramitan ante el mismo a nombre del 
Banco Hipotecario de España contra don 
Miguel Sarasa Puértolas y doña Francis
ca Sanz Alayeto, sobre secuestro de una 
finca, se saca a la venta en pública su

basta por primera vez, término de quin
ce días por lo menos y precio de siete 
mil pesetas, lijado en la escritura de 
préstamo, la expresada linca, que es:

Un campo de dos hectáreas cuarenta 
- y cuatro áreas y treinta y cuatro cent i- 
áreas, en término de Almudévar y parti
do del Salobrar, que linda por Saliente, 
con camino: por Mediodía, con otro de 
José Abial; por Poniente, con el de Be
nito Bascues, y por Norte, con otro de 
José Oliva.

Para cuyo acto de la subasta, 'que ha
brá de tener lugar doble y simultánea
mente ante dicho Juzgado de Primera 
Instancia número 14 de esta capital, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, y el de igual clase de Huesca, 
se ha señalado el día 12 de mayo próxi
mo, a las doce horas, anunciándose por 
medio del presente y previniéndose: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
las licitadores consignar previamente el 
diez por ciento oor lo menos del precio; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expresa
do tipo, pudiendo hacerlas a calidad de 
ceder el remate a un tercero; que si se 
hicieren dos posturas iguales, se abrirá 
licitación entre ios dos rematantes ante 
este Juzgado de Madrid; que la consig
nación del precio se verificará dentro 
de los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate: que los tnulos han 
sido suplidos por certificación del Regis
tro, que se hallará de manifiesto en Se
cretaría con los autos para su examen 
por el lid iador que le interese, debiendo 
conformarse con ellos y sin que tenga 
derecho a exigir otros: y que las cargas 
o gravámenes anteriores v preferentes, 
si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el remate los acanta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Madrid, once de marzo de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Juez de P ri
mera Instancia (ilegib le).—El Secretario, 
Manuel Cornelias. 1.649—A. J.

BARCELONA
E d ic t o

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
numera 13 de esta ciudad, en providen
cia de nueve del actual, dictada en los 
autos de procedimiento sumario hipote
cario promovidos por el Instituto Nacio
nal de Previsión, al que se auxilia con 
el beneficio de pobreza, contra el «S indi
cato Oleícola Garrotxa-Empordá», por el 
presente se saca a pública subasta por 
primera vez, por término de veinte dias 
y por el precio fijado al efecto en la es
critura base del procedimiento, que fué 
el de ciento noventa y tres mil seiscien
tas noventa y ocho pesetas, la finca si- 

* guíente, hipotecada en aquella escritura:
«Casa de bajos y un piso, con jardín, 

patio y un edificio fábrica, dotada de 
una pluma de agua de las sobrantes del 
Castillo de San Fernando, situada en la 
ciudad de Figueras y calle del Cuartel, 
señalada con los números diez y doce, 
con la maquinaria e instalación de la 
referida fábrica y sus anexos. Es su me
dida superficial, según consta del Regis
tro de la Propiedad, ciento seis metros 
cuadrados, pero en realidad lo es aproxi
madamente de once áreas seis centi- 
áreas, como así también se consigna, y 
linda por junto al Este, izquierda, en
trando, con Narciso Fages de Romá, su
cesor de doña Carolina de Aloy, hoy don 
Carlos Fages de Parramón, mediante pa
so o camino; por la derecha, Poniente, 
con don Fernando de Traver, en el día 
don Pedro Man reta: por la espalda, fon
do, Sur, con doña Enriqueta Soler, antes 
Callejón, y por el frente, Norte, con la 
referida calle. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Figueras al tomo 1435, 
libro 105 de Figueras, folio 870, finca nú
mero 382, sextuplicado, inscripción 30.» 

*

Se ha señalado para el remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia «de! 
Juzgado de Primera Instancia número 13, 
sito en la planta baja del Palacio de Jus
ticia, ala izquierda, el día treinta de abril 
próximo y hora de las once; previnién
dose que no se admitirán posturas que 
no excedan del tipo de subasta; que para 
tomar parte en la misma deberán los li
diadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos una cantidad igual, oor lo 
menos, al diez por ciento do dicho tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de la actora 
de concurrir a la subasta sin hacer de
pósito; que las respectivas consignacio
nes se devolverán a sus dueños, a sus 
costas, después d.-l remate, excepto la co
rrespondiente al mejor postor, que que
dará en garantía del cumplimiento de 
su obligación, y en su caso, como parte 
del precio de la venta: que los autes y 
la certificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 

'Si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsist.ent.es, entendiéndose que 
el rematante los aconta v queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, v que los gastos de su
basta y posterioros-^serán a cargo del re
matante, con inclusión del pago del im
puesto de derechos reales v pago de lau- 
demios. si los hubiere.

Barcelona, once d. marzo de mil nove
cientos cuarenta v ocho. — El Secretario 
judicial. Miguel Casado.

741—A. J.

SANLUCAR LA M AYO R
CÉDULA DE CITACIÓN

En los autos de juicio voluntario de 
testamentaria que se tramitan en este 
Juzgado de Primera Instancia de Sanlú- 
car la Mayor, por fallecimiento de don 
Manuel Bejarano López, promovidos por 
el Procurador don Francisco Alonso Ahu- 
ja  y Mesa, en nombre de don Enrique 
Perejórr Bejarano, vecino de Umbretc, 
que disfruta en dichos autos de los bene
ficios de la pobreza legal, se ha dictado 
providencia con fecha diez del actual por 
el señor don Francisco de Paula José Va- 
lera y Sainz de la Maza, Juez de Prim e
ra Instancia de esta ciudad y su parti
do, teniendo por prevenido el repetido 
juicio, y mandando citar para él en for
ma, así como para la práctica de los in
ventarios que previene la Ley, a los he
rederos del aludido causante, entre los 
que se encuentran los hermanos don José 
y don Antonio Mateo Pichardo, en con
cepto de causaha bien tes de su finada ma
dre y heredera del mencionado causante, 
doña Martina Pichardo Bejarano *

En su virtud, se cita por medio de la 
presente cédula, que se insertará en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y de 
esta provincia, tanto para el mencionado 
juicio como para que concurran a la for
mación de los inventarios que previene 
la Ley, que dará principio el día quince 
de abril próximo, a sus dieciséis horas, 
en la casa número seis#de la calle Fe
derico de Amores, del pueblo de Umbrete, 
donde tuvo su último domicilio el cau
sante, don Manuel Bejarano López, a 
los referidos hermanos don José y don 
Antonio Mateo Pichardo, vecinos qiie fue
ron de Benacazón, y cuyo actual para
dero se ignora, apercibiénddles que de 
no comparecer les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Y  para su inserción en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, expido la pre
sente cédula, que firmo en Sanlúcar la 
Mayor, a quince de marzo de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Secretario, 
Antonio Rodríguez,

751—A. J,


